
Agua potable. Comprende la construcción, rehabilitación o equipamiento de redes o sistemas de

agua potable, en los cuales podrán incluirse, según corresponda, los siguientes componentes:

pozos, obras de captación, conducción, almacenamiento, potabilización, líneas de distribución,

redes de distribución y tomas domiciliarias.

Drenaje y alcantarillado. Comprende la construcción y rehabilitación de redes y sistemas de

drenaje y alcantarillado, en los cuales podrán incluirse, según corresponda, los siguientes

componentes: drenaje sanitario, drenaje pluvial, redes y líneas de conducción, colectores,

cárcamo, sistemas de tratamiento y descargas domiciliarias.

Electrificación. Comprende la construcción o mantenimiento de redes eléctricas, así como obras

de electrificación no convencional, cuya finalidad sea la provisión de electricidad a las viviendas.

INFRAESTRUCTURA 

COMPLEMENTARIA

Comprende la ejecución de obras alternativas para complementar los servicios básicos en las

viviendas, en las cuales podrá considerarse, entre otros: sanitarios secos/letrinas, sanitarios con

biodigestor, olla/colector de captación de agua pluvial, cisterna de agua potable.

INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA

Comprende la construcción o rehabilitación de infraestructura de beneficio comunitario, en las

cuales podrá considerarse entre otros: caminos rurales, calles y vialidades, ciclovías, alumbrado

público, puentes, parques públicos o plazas; obras de infraestructura básica educativa, para la

salud y deportiva.
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